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En una iniciativa que 
conjuga la integración 
social y el esparcimiento, 
el grupo Late Palmira 
llevó a cabo con éxito su 
segunda salida de 
Turismo Social Inclusivo. 
En esta oportunidad, el 
destino elegido fue la 
emblemática Playa de la 
Agraciada, donde un 
nutrido grupo de adultos 
mayores de la localidad 
pudo disfrutar de una 
jornada de encuentro y 
naturaleza.

La actividad contó con el 
respaldo fundamental del 
Municipio de Nueva 
Palmira y la colaboración 

de la empresa Berrutti, 
quienes facilitaron la 
logística necesaria para 
asegurar que el traslado y 
la estancia fueran 
accesibles y placenteros 
para todos los 
participantes. Este 
programa busca romper 
con el aislamiento de la 
tercera edad, 
promoviendo el derecho a 
la recreación y el 
fortalecimiento de los 
vínculos comunitarios.

Desde la organización 
destacaron la calidez de 
la experiencia, 
subrayando que este tipo 
de encuentros "dejan 

huella en el alma" y 
reafirman el compromiso 
de la ciudad con políticas 
de inclusión que ponen en 
valor la experiencia y el 
bienestar de sus 
ciudadanos más 
longevos. Se espera que, 
tras los resultados 
positivos de estas dos 
primeras instancias, se 
continúen proyectando 
nuevos destinos dentro 
del departamento.

CONCHILLAS:

Calendario de 
recolección de 

residuos clasificados 
para el mes de mayo

Con el firme propósito de 
preservar el orden, la 
limpieza y garantizar una 
gestión eficiente en el 
territorio, el Municipio de 
Conchillas dio a conocer 
el calendario oficial de 
recolección de residuos 
clasificados para el mes 
de mayo de 2026. Esta 
planificación busca 

optimizar el servicio y 
facilitar a los vecinos la 
disposición correcta de 
materiales de gran porte.

Según el cronograma 
establecido, se ha 
dispuesto una frecuencia 
semanal específica para 
cada tipo de residuo. Los 
ciudadanos podrán sacar 
sus pertenencias de 
acuerdo a las siguientes 
referencias:

Recolección de Ramas: 
Se llevará a cabo todos 
los días martes del mes 
(5, 12, 19 y 26 de mayo).

Recolección de Chatarras 
y similares: Se realizará 
los días jueves 7 y jueves 
21 de mayo.

Desde el gobierno local 
se enfatizó la importancia 
de respetar estas fechas 
para colaborar con una 
logística más organizada, 
evitando la acumulación 
de desechos en la vía 
pública fuera de los 
términos previstos. 
"Agradecemos el 
compromiso de todos 
para continuar 
construyendo una 
comunidad más limpia y 
ordenada", señalaron las 
autoridades municipales.

Para realizar consultas o 
solicitar mayor 
información sobre el 
alcance del servicio, el 
Municipio mantiene 
habilitada su línea de 
contacto telefónico 099 
283 719 y sus canales 
oficiales en redes 
sociales.

NOTICIAS
NUEVA PALMIRA:Adultos mayores disfrutaron de 
una jornada de turismo social inclusivo en Playa 

de la Agraciada
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La Escuela Taller de Artes 
y Oficios Patrimoniales 
“Manuel Lobo”, bajo la 
órbita del Departamento 
de Desarrollo Humano de 
la Intendencia de Colonia, 
anunció la realización de 
una jornada de puertas 
abiertas en su sede de 
Juan Lacaze. El evento se 
desarrollará con motivo 
de la finalización del curso 
especializado en 
construcción de bloques y 
viguetas de hormigón.

La actividad tendrá lugar 
este jueves 30 de abril, 
comenzando 
puntualmente a las 17:00 
horas en el Aula de 

Albañilería ubicada dentro 
del Parque Industrial de la 
ciudad. Se estima que la 
presentación tendrá una 
duración aproximada de 
40 minutos, ofreciendo un 
espacio para conocer los 
logros alcanzados por los 
alumnos.

Desde la comuna se 
extiende una cordial 
invitación a la comunidad 
para acompañar a los 
estudiantes en esta 
relevante instancia de 
cierre, que pone de 
manifiesto la capacitación 
técnica y el desarrollo de 
oficios en la localidad 
sabalera.

En un emotivo acto 
celebrado en el 
emblemático edificio de 
Casa Evans, se llevó a 
cabo la entrega de 
certificados a los 69 
participantes que 
completaron con éxito las 
capacitaciones en el 
sector hotelero. Esta 
iniciativa surgió como una 
respuesta estratégica a la 
demanda formativa 
generada tras la 
instalación del complejo 
AmanaiSanctuary Hotel 
en la zona de Conchillas.

Las instancias de 
formación, que se 
iniciaron a finales de 

2025, fueron el resultado 
de un sólido trabajo 
interinstitucional entre la 
Intendencia de Colonia, el 
Municipio de Conchillas y 
el INEFOP, contando 
además con el respaldo 
fundamental de empresas 
como Montes del Plata y 
el propio hotel Amanai. El 
objetivo central de este 
programa es potenciar el 
desarrollo local y 
garantizar que los 
puestos de trabajo 
generados por las nuevas 
inversiones sean 
ocupados por residentes 
de la localidad y su área 
de influencia.

Durante el ciclo 
educativo, los alumnos se 
instruyeron en áreas 
operativas clave para el 
rubro, incluyendo:

Conceptos y técnicas 
para la recepción 
hotelera.

Cocina básica.

Servicios de mucama y 
mozo.

El dictado de las clases 
estuvo a cargo de 
instituciones 
especializadas como 
Mundo Informático, 
Desarrollo Educativo y el 
Centro de Capacitación 
Serrano.

CONCHILLAS: 

Entrega de certificados en Casa Evans 

JUAN LACAZE:
Estudiantes de construcción de la Escuela 

Taller “Manuel Lobo” presentarán sus trabajos 
en el Parque Industrial
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La ceremonia contó con la 
presencia de destacadas 
autoridades, entre ellas 
Miguel Venturiello, 
director general de 
INEFOP; el alcalde local 
Martín Hernández; Walter 
Godoy, director de la 
Unidad Pymes de la 
Intendencia; y Fabiana 
Toranzo en 
representación del sector 
privado. Asimismo, 
acompañaron la instancia 
los alcaldes de Carmelo, 
Luis Pablo Parodi, y de 
Ombúes de Lavalle, 
Antonio Dávila, junto al 
coordinador de 
Municipios, Mario 
Ramírez.

Esta acción reafirma el 
compromiso de las 
autoridades 
departamentales y locales 
con la creación de empleo 
genuino a través de la 
educación técnica 
profesional, consolidando 
a Conchillas como un 
destino turístico en pleno 
crecimiento y con 
personal altamente 
calificado.

El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, 
llevó a cabo una visita 
oficial al histórico Frontón 
de Pelota Vasca del Real 
de San Carlos, con el 
propósito de constatar 
personalmente el ritmo y 
los avances de las obras 
de recuperación que se 
ejecutan en el edificio.

Durante la recorrida, el 
Jefe Comunal estuvo 
acompañado por una 
delegación de autoridades 
del gobierno 
departamental y 
representantes de los 
medios de comunicación, 
ante quienes se detallaron 
los progresos técnicos en 
la estructura de este 
inmueble emblemático 
para el patrimonio 
coloniense.

Esta intervención forma 
parte de los proyectos de 
puesta en valor del 
complejo turístico y 
deportivo del Real de San 
Carlos, buscando 
devolverle su esplendor 
original y asegurar su 
conservación para el 
futuro. Rodríguez destacó 
la importancia de la obra 
no solo por su valor 
histórico, sino también por 
el impacto positivo que 
tendrá en la oferta cultural 
y deportiva del 
departamento una vez 
finalizados los trabajos.

DEPARTAMENTO 
DE COLONIA:

Abren convocatoria 
para artistas en 

vacaciones de julio y 
mes de la niñez

La Dirección de Cultura 
ha lanzado una 
convocatoria abierta 
dirigida a artistas y 
compañías de diversas 
disciplinas que deseen 

integrar la cartelera oficial 
de las Vacaciones de 
Julio y el Mes de la Niñez 
(agosto) de 2026. La 
iniciativa busca conformar 
una programación de alta 
calidad, variada e 
inclusiva que logre 
descentralizar el acceso 
al arte en las distintas 
localidades del 
departamento.

El llamado está orientado 
a espectáculos de teatro, 
música, danza, circo, 
títeres, magia y narración, 
entre otros, siempre que 
las propuestas estén 
diseñadas para el público 
infantil y familiar. Un 
requisito fundamental es 
que las obras sean 
adaptables a diversos 
entornos, permitiendo su 
ejecución tanto en salas 
convencionales como en 
plazas y centros 
culturales.

Los interesados en 
participar deberán 
presentar una breve 
descripción de su 
espectáculo, detallando la 
duración y los 
requerimientos técnicos 
necesarios para su puesta 
en escena. Asimismo, se 
informa que es 
indispensable contar con 
un medio de cobro 
habilitado (facturación 
propia o a través de 
agremiaciones como 
Agremiarte o AUDEM).

El plazo para la recepción 
de proyectos 
permanecerá abierto 
hasta el 29 de mayo de 
2026 inclusive. Las 
propuestas deben ser 
enviadas exclusivamente 
por correo electrónico a la 
dirección 
cultura@colonia.gub.uy, 
consignando en el asunto: 

Convocatoria Espectáculo 
Niñez 2026.

AFECTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE

Cronograma de 
Interrupciones

OSE informa que, debido 
a trabajosde lavado de 
tanques en localidades de 
Colonia, se verá afectado 
el normal suministro 
deagua potable. Una vez 
restablecido el servicio y 
como consecuencia de 
los trabajosrealizados, se 
podránpresentar 
fenómenos puntuales de 
turbiedad.
De registrarse algúnotro 
inconveniente, posterior 
al restablecimiento del 
servicio, se solicita 
requerirasistencia a 
travésdel Centro de 
Atención Telefónica 0800 
1871 o * 1871 desde 
móviles.
En caso de mal tiempo, 
los trabajos 
seránsuspendidos hasta 
nuevoaviso.

ROSARIO: Afectación 
Barrio Pastoreo, en calles 
Del Matadero desde 
Chajá hasta finalizar la 
calle (3 cuadras) y calle 
Chajá entre Del Matadero 
y De lo Cumba (3 
cuadras) 
Desde: 29/04/26 ­ hora 
09:00 ­ Hasta: 29/04/26 ­ 
hora 12:00

COLONIA DEL 
SACRAMENTO:

Autoridades 
departamentales 

inspeccionaron los 
trabajos de 

restauración del 
Frontón de Pelota 

Vasca en el Real de 
San Carlos
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Será sede de la “Feria 
de Oportunidades”

El próximo jueves 30 de 
abril, la ciudad de Colonia 
del Sacramento se 
convertirá en un punto de 
encuentro clave para el 
desarrollo académico y 
profesional con la 
realización de la “Feria de 
Oportunidades”. El evento 
tendrá lugar en las 
instalaciones del Centro 
Cultural Nacional AFE, 
ubicado en el Pasaje 
Eduardo Víctor Haedo, en 
el horario de 10:30 a 
16:30 horas.

Esta iniciativa, diseñada 
especialmente para 
estudiantes, docentes y 
profesionales, contará con 
la participación de 
diversas embajadas, 
organismos 
internacionales, 
fundaciones y agencias 
de cooperación. A través 
de stands, presentaciones 
y charlas informativas, los 
asistentes podrán acceder 
a herramientas y 
programas de formación, 
becas y cooperación 
técnica de primer nivel.

La propuesta, que 
además integra espacios 
artísticos para amenizar 
la jornada, es de entrada 
libre y gratuita para todo 
público. Se invita a los 
interesados a acercarse al 

Parque Lineal AFE 
(ingreso por Miguel 
Odriozola) para participar 
de este espacio de 
vinculación y crecimiento 
profesional único en el 
departamento.

ARIES(21 de marzo – 20 
de abril)

La alineación planetaria 
de hoy favorece el 
movimiento y la 
desconexión integral. 

TAURO (21 de abril – 20 
de mayo)

Planificar mejoras 
estéticas o disfrutar 
mentalmente de esa paz 
le otorgará un equilibrio 
espiritual profundo, ideal 
para afrontar las 
decisiones de la semana.

GÉMINIS (21 de mayo – 
21 de junio)

Es un día excelente para 
profundizar en ese curso, 
lectura o video sobre 
inteligencia artificial que 
tanto le interesa. Su 
capacidad cognitiva se 
encuentra en un punto 
álgido, permitiéndole 

absorber conceptos 
innovadores con gran 
facilidad.

CÁNCER (22 de junio – 
22 de julio

Poner orden en su hogar, 
realizar reparaciones 
pendientes o redecorar un 
rincón especial le 
permitirá conectar con su 
faceta más protectora. 
Estas acciones 
transformarán su casa en 
un refugio de paz y 
seguridad.

LEO (23 de julio – 22 de 
agosto)

La suerte le acompaña en 
el terreno de las 
relaciones sociales y la 
diversión compartida. 
Usted actúa hoy como un 
imán para atraer buenos 
momentos. 

VIRGO (23 de agosto – 
22 de septiembre)

Los astros le invitan a 
priorizar el cuidado de su 
bienestar físico. Inicie la 
jornada con una rutina de 
estiramientos, nutrición 
consciente y, 
fundamentalmente, 
garantizando un sueño 
reparador. Aplique hoy su 
característico 
perfeccionismo 
exclusivamente a su 
propio descanso y salud 
preventiva.

LIBRA (23 de septiembre 
– 22 de octubre)

La configuración astral 
resalta hoy su amor por la 
estética y el arte. Tras 
una semana de mucha 
lógica pura, visitar una 
muestra, escuchar un 
álbum completo sin 
interrupciones o dedicarse 
a un pasatiempo creativo 
equilibrará su balanza 
interna, proporcionándole 
la armonía necesaria para 
sus proyectos.

ESCORPIO (23 de 
octubre – 21 de 
noviembre)

Informarse sobre el 
panorama político 
nacional o leer artículos 
de opinión especializados 
le resultará fascinante. 
Esta búsqueda activa de 
datos le otorgará la 
perspectiva justa para 
comprender el contexto 
social en el que se 
mueve.

SAGITARIO (22 de 
noviembre – 21 de 
diciembre)

La energía cósmica le 
incita a romper con la 
monotonía visual del día 
a día. Realizar una 
caminata por un barrio 
distinto o conducir hacia 
un destino cercano que 
aún no conoce expandirá 
sus horizontes. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre – 20 de enero)

Es el momento de darse 
un gusto material sin 
culpas: una compra 
pendiente o una 
experiencia gastronómica 
especial. Concretar este 
deseo reforzará su 
motivación y le permitirá 
disfrutar plenamente de 
sus logros.

ACUARIO (21 de enero – 
18 de febrero)

Es una jornada excelente 
para priorizar su propio 
criterio. Desconectarse de 
los compromisos sociales 
por un par de horas y 
dedicarse a lo que le dicte 
su rebeldía interna le 
ayudará a reafirmar su 
identidad única y original.

PISCIS (19 de febrero – 
20 de marzo)

Un baño prolongado o 
escuchar sonidos 
ambientales de la 
naturaleza le facilitará un 
proceso de limpieza 
energética necesario. 
Este retiro espiritual 
momentáneo le ayudará a 
recuperar su claridad 
mental y su paz interior.

SOCIALES
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 
Rápida respuesta 

policial culmina con 
dos detenidos y el 
esclarecimiento de 

varios hurtos
Ampliando comunicado 
del ejemplar día martes 
28 ­ Gracias a un 
despliegue inmediato de 
los efectivos tras una 
denuncia por el robo de 
un teléfono móvil, la 
Policía de Colonia logró 
detener a dos personas y 
vincularlas, además, con 
el robo de un comercio 
local.

En la noche del pasado 
23 de marzo, una 
ciudadana denunció 
haber sido víctima de un 
hurto mientras se 
encontraba en un carrito 
de comidas ubicado en la 
calle W. Barbot. Según el 
relato de la víctima, dos 
personas se le acercaron 
y, mediante una maniobra 
de distracción, lograron 
que se descuidara. Al 
regresar a su mesa, la 
mujer constató la falta de 
su teléfono celular.

Tras la denuncia, el 
personal policial inició una 
recorrida por las 
inmediaciones. Minutos 
más tarde, los efectivos 
lograron interceptar a dos 
sospechosos que 
coincidían con las 
características aportadas.

Durante el registro de 
rigor, se halló el 
dispositivo móvil oculto 
entre las prendas de uno 
de los involucrados.

En el marco del mismo 
procedimiento, los 
efectivos lograron reunir 
pruebas que vinculaban a 
los detenidos con el hurto, 
cometido el pasado 19 de 
abril, de una caja 
registradora perteneciente 
a un comercio ubicado en 

la calle Aparicio Saravia.

Tras la intervención de la 
Fiscalía Letrada de 
Colonia, los detenidos 
fueron conducidos a la 
sede judicial. Luego de 
celebrada la audiencia 
correspondiente, la 
Justicia dictó las 
siguientes condenas

La mujer de iniciales 
N.H.T. de 28 años como 
autora y coautora 
penalmente responsable 
de dos delitos de hurto 
especialmente agravado a 
la pena de 13 meses de 
prisión la que se cumplirá 
en régimen de libertad a 
prueba.

Mientras que el hombre 
de iniciales H.C.M. de 38 
años como co autor y 
autor penalmente 
responsable de dos 
delitos de hurto 
especialmente agravados 
en reiteración real entre si 
a la pena de 13 meses y 
15 días de prisión 
efectiva.

ROSARIO: Detenido 
con 46 gramos de 

pasta base ocultos en 
un tubo de luz

En la tarde del pasado 25 
de abril, personal policial 
que realizaba patrullajes 
preventivos en la ciudad 
de Rosario procedió a la 
detención de un hombre 
de 41 años, identificado 
como J.F., por tenencia 
de estupefacientes.

El procedimiento tuvo 
lugar en una parada de 
ómnibus ubicada en calle 
José E. Rodó. Los 
efectivos interceptaron al 
individuo tras notar su 
actitud sospechosa y 
evidente nerviosismo ante 
la presencia policial. Al 
realizarle el registro 
correspondiente, se le 
incautaron herramientas 
varias y un tubo de luz.

Tras una inspección 

minuciosa del objeto, se 
hallaron en su interior 
varios envoltorios. 
Personal de la Brigada 
Departamental Antidrogas 
(BDA) realizó las pruebas 
de campo, confirmando 
que se trataba de 46 
gramos de pasta base.

Llevado ante la Justicia y 
celebrada la audiencia 
correspondiente fue 
condenado J.F. como 
autor penalmente 
responsable de un delito 
en la modalidad de 
suministro de sustancias 
estupefacientes 
prohibidas”, a la pena de 

dos años y un mes de 
penitenciaria.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Justicia condena a un 
hombre por estafa bajo 

la modalidad del 
“Cuento del Tío” 

La Policía de Colonia 
aclaró un caso de estafa 
ocurrido el año pasado. El 
éxito del operativo se 
debió a un importante 
intercambio de 
información con la 
Jefatura de Policía de 
Montevideo, que permitió 

POLICIALES
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identificar a un hombre 
reincidente.

El hecho ocurrió en junio 
de 2025, cuando una 
ciudadana radicó una 
denuncia en la Seccional 
7ma. manifestando haber 
sido víctima de una estafa 
bajo la modalidad del 
"Cuento del Tío".

Un hombre, que se hizo 
pasar por abogado, 
engañó a la víctima para 
que esta le entregara la 
suma de 1.000 dólares 
americanos. Tras obtener 
el dinero, el sujeto se dio 
a la fuga, iniciando así 
una investigación por 
parte del personal policial 
local.

En la investigación fue 
clave el trabajo conjunto 
entre esta Jefatura con la 
J.P. de Montevideo, se 
logró establecer que el 
autor del hecho era 
L.R.J., de 38 años, un 
hombre oriundo de la 
capital del país, quien ya 
se encontraba privado de 
libertad desde julio de 
2025 en un centro 
penitenciario, cumpliendo 
condena por otras estafas 
cometidas.

En las últimas horas, el 

implicado fue conducido 
a la sede judicial de 
Colonia en donde se lo 
condenó como autor 
penalmente responsable 
de un delito de estafa al a 
pena de nueve meses de 
prisión efectiva.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Denuncia por estafa 
mediante redes 

sociales
Se presentó ante la 
Seccional 1ª de Colonia 
un ciudadano 
denunciando haber sido 
víctima de una estafa.

El damnificado contactó a 
un vendedor a través de 
la plataforma Facebook 
por la compra de un 
repuesto vehicular. La 
negociación continuó vía 
WhatsApp, donde se 
acordó el pago. La 
víctima realizó una 
transferencia por la suma 
de U$S 300.

Al presentarse en el local 
físico de la casa de 
repuestos para retirar el 
artículo, el personal del 
comercio le informó que 
no habían realizado dicha 
venta y que se trataba de 

una maniobra fraudulenta 
utilizando el nombre de la 
empresa. Se investiga.

NUEVA HELVECIA: 
Rápida intervención 
policial permite la 
detención de dos 

personas tras denuncia 
de tentativa de rapiña

Dos hombres fueron 
detenidos presuntamente 
vinculados a un intento de 
sustracción de un 
vehículo en la ciudad de 
Nueva Helvecia.

Según lo relatado por el 
denunciante el hecho 
ocurrió en el 
estacionamiento de un 
supermercado ubicado en 
la calle Frau Vogel.

Dos hombres abordaron a 
la víctima y, mediante el 
uso de violencia física, 
intentaron sustraer su 
vehículo, no logrando 
concretar el robo.

Tras recibir la denuncia, 
personal de la Seccional 
5ª desplegó de forma 
inmediata un operativo en 
la zona. La rápida 
respuesta permitió 
localizar y detener a los 
presuntos autores a los 
pocos minutos del 
suceso.

Los detenidos fueron 
trasladados a la unidad 
policial y enterada la 
Fiscalía Letrada de 
Rosario dispuso que 
recuperen su libertad y 
sean emplazados, lo que 
se efectivizó.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Condenan a prisión a 
responsable de varios 

hurtos de motos

Tras recibir una serie de 
denuncias por el hurto de 
motos en distintos puntos 
de Colonia del 
Sacramento durante los 
últimos días, se conformó 
un equipo de trabajo 
policial. Mediante tareas 
de inteligencia e 
investigación de campo, 
los efectivos lograron 
individualizar a un 
sospechoso.

Con las pruebas 
recabadas y bajo la 
dirección de la Fiscalía de 
Colonia, se procedió a la 
detención de M.R.B., de 
30 años. Tras ser puesto 
a disposición de la 
Justicia competente, 
condenó al implicado 
como autor penalmente 
responsable de tres 
delitos de hurto 
especialmente agravado 
a 15 meses de prisión de 
cumplimiento efectivo.

Dicha intervención resultó 
en el esclarecimiento de 
tres hechos de hurto.
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EL MSP CAPACITARÁ 
AL PERSONAL DEL 
PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN PARA 

OPTIMIZAR EL 
SERVICIO

Con el objetivo de acercar 
el primer nivel de atención 
sanitaria a la población, el 
Ministerio de Salud 
Pública (MSP) desarrolló 
una estrategia nacional 
que profundizará la 
capacitación de los 
recursos humanos de las 
policlínicas. Esta iniciativa 
busca que los usuarios 
reciban allí las respuestas 
necesarias, logrando 
reducir los tiempos de 
espera en especialidades 
y aumentar la satisfacción 
de los pacientes.

El primer nivel de 
atención es el eslabón 
más cercano a la 
ciudadanía dentro del 
Sistema Nacional 
Integrado de Salud. En 
estos centros, conocidos 
como policlínicas, se 
resuelve una amplia 
variedad de problemas 
sanitarios gracias a la 
labor de los equipos de 
cercanía. Tras analizar el 
estado de situación, el 
MSP diseñó líneas de 
acción para fortalecer 
este nivel:

Capacitación específica: 
Se diseñaron cursos 
estructurados cuyas 
inscripciones ya están 
abiertas, en primera 
instancia, para la zona 
norte del país.

Articulación con 
prestadores: Se trabajará 
especialmente con ASSE, 
que atiende a 1.400.000 
personas, y con los 
prestadores integrales 
para que los equipos de 
cercanía accedan a su 
población de referencia.

Una acción proyectada es 
que cada persona cuente 
con un equipo de salud 
establecido y de fácil 
acceso que la asista en 
las diferentes etapas de la 
vida. Las prestaciones 
incluirán vacunación, 
controles de embarazo, 
salud sexual y 
reproductiva, tratamiento 
de enfermedades 
crónicas y prevención 
asociada al 
envejecimiento. La 
conformación de estos 
equipos de proximidad se 
basa en la evidencia de 
que el trabajo territorial 
mejora los resultados de 
salud.

“Para esta administración, 
mejorar en forma 
significativa el acceso y la 
resolutividad del primer 
nivel de atención es una 
de nuestras diez 
prioridades estratégicas”, 
señaló la ministra de 
Salud Pública, Cristina 
Lustemberg. La jerarca 
aclaró que la atención 
primaria no es solo una 
puerta de entrada, sino un 
proceso esencial para 
garantizar servicios 
integrales y coordinados. 
Asimismo, destacó la 
importancia de la 
prevención y el acceso a 
la salud mental, donde los 

equipos de cercanía 
deben coordinar 
interconsultas con 
especialistas cuando sea 
necesario.

Por su parte, la directora 
general de Coordinación 
del MSP, Zaida Arteta, 
aclaró que este modelo 
no va en contra de las 
especialidades médicas, 
sino que fomenta el 
trabajo conjunto. "El 
equipo de cercanía se 

ocupa de la integralidad y 
la especialidad de 
cuestiones puntuales", 
explicó. Arteta sostuvo 
que no hay carencia de 
personal en este nivel 
desplegado en todo el 
territorio, sino que se 
requiere mayor formación 
en temas específicos 
para resolver la mayoría 
de los problemas de la 
población en tiempo y 
forma.

Según evaluó la jerarca, 
este fortalecimiento 
redundará en una 
reducción de las listas de 
espera de especialistas, 
permitiendo resolver 
casos con mayor 
celeridad y definir con 
precisión la urgencia de 
las derivaciones. En la 
presentación, de la que 
también participó el 
subsecretario Leonel 
Briozzo, se lanzó un 
curso sobre 
competencias clínicas 
estratégicas y un libro 
especializado sobre la 
materia.

SALUD
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PICCIANO 
LARROSA, REINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­15191/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Reina 
Delia PICCIANO LARROSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
VELÁZQUEZ FERRÓN, 
MARIOSUCESIÓN" IUE 2­
17049/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mario Roberto 
VELÁZQUEZ FERRÓN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
FUENTES, MATILDE y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­10705/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Matilde 
Reina Alvarez Fuentes e 
Isabelino Ernesto Rodriguez 
Fuentes, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MELONIO IBARGUREN, ELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
13049/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elsa Violeta 
MELONIO IBARGUREN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEYROT 
ALVAREZ, ETHEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13311/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Ethel 
Alicia Peyrot Alvarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 22 de abril de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ARRIVILLAGA ROCHA, ROSA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­27855/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rosa 
Ignacia ARRIVILLAGA ROCHA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BELLOMO, 
GRACIELA ­ SUCESIÓN" IUE 
2­22516/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Graciela Susana 
BELLOMO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MANANCERO AUTINO, IRENE 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
111316/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s IRENE LUZ 
MANANCERO AUTINO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ORONOZ 
OLIVET, VIOLETA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­17088/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Violeta 
Evelia Oronoz Olivet, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de abril de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 

SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BATISTA 
NASER, JORGE ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­17621/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Jorge Leonel 
BATISTA NASER, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAEZ, 
ZELMIRA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
26608/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ZELMIRA ILDA 
PAEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BIDART 
MEDIZA, GERMAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
123235/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GERMAN 
LORENZO BIDART MEDIZA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

EDICTOS
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Colonia, 16 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MORA, 
SATURNO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­23496/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Saturno Luciano 
Mora Pita y Mirta Sofia Dupré 
Giusiano, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MELGAREJO BAGNASCO, 
RENEE PILAR ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­13130/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Renee Pilar 
Melgarejo Bagnasco , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
BORGOGNO MAIDANA, OLGA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
19964/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA LUCILA 
BORGOGNO MAIDANA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTEL 
COTTO, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3160/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN CARLOS 
MARTEL COTTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROJEL 
VARELA, RENÉE ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­14476/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Renée Lydia Rojel 
Varela, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIGOLI 
AYALA, MARIA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­41106/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA 
TERESA RIGOLI AYALA o 

MARIA T RIGOLI y de 
LEOGARDO MARTIN ARENAS 
o LEOGARDO M ARENAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CAMILETTI, 
EVARISTO y otrosSUCESIÓN" 
IUE 2­18875/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s EVARISTO 
CAMILETTI, CANDIDA 
COLLAZO COLLAZO y de 
RAUL ROBERTO CAMILETTI 
COLLAZO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
LAUTARO GABRIEL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
11/06/2010, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 3ª 
Sección del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 787, en el 
sentido que: donde dice "Nació 
una criatura del sexo masculino 
que es hijo de Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Nació una criatura 
del sexo masculino que es hijo 
legítimo de Pablo Roberto 
Cecilia Cabrera, nacido el 

10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado 
la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
PRISCILA NICOL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
22/03/2011, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 9ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 20, en el 
sentido que: donde dice 
"Comparece Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Comparece Pablo 
Roberto Cecilia Cabrera, nacido 
el 10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOPEZ 
FERNANDEZ, MARGARITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80924/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MARGARITA LUJAN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 21 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto
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PUBLICACIÓN: 21/04 – 05/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
VILLANUEVA AQUINO, NELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­6469/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nelsa 
Esther Villanueva Aquino, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " AGÜERO, 
ADVIENTO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
108152/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ADVIENTO 
LAZARO AGÜERO y de 
ROLANDO LAZARO AGÜERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GALLO 
LEONE, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16081/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS ALBERTO GALLO 
LEONE, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/04 – 30/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ELIZALDE 
CHAMORRO, MARTINA c/ 
IDIARTE MONTIEL, 
FRANCADISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
SOLICITADA POR UN SOLO 
CÓNYUGE" IUE 2­ 
66382/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
MARTINA MAGDALENA 
ELIZALDE CHAMORRO y 
FRANCA IDIARTE MONTIEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/04 – 29/04
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veintiocho de abril de dos mil 
veintiséis a las 11:39 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
ALFREDO HUGO FABER 
MELATTI, cédula de identidad 
25670117, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de sesenta y ocho 
años de edad, de estado civil 
divorciado, de profesión 
jubilado, domiciliado en Avda. 
Libertadores 221, Colonia, 
Colonia.

SABRINA DE ARAÚJO 
ARENAS, cédula de identidad 
42145070, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de treinta y siete 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión empleada, 
domiciliado en Avda. 
Libertadores 221, Colonia, 
Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 29/04 ­ 30/04 ­ 
04/05
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veintisiete de abril de dos mil 
veintiséis a las 12:10 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
ARIANA DALIA GALLO 
PEREYRA, cédula de identidad 
60165901, nacido/a en 
Argentina, de nacionalidad 
argentina, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión ama de 
casa, domiciliado en Enrique 
Hurtado 143, Colonia, Colonia.
EDUARDO MOLTENI 
GRACIANO, cédula de 
identidad 60165917, nacido/a 
en Argentina, de nacionalidad 
argentino, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado civil 
soltero, de profesión 
comericnate, domiciliado en 
Enrique Hurtado 143, Colonia, 
Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 28/04 ­ 29/04 ­ 
30/04
________________________

DAMENIL S.A.
Cambio de Acciones

Documento: 04/02/2026. Se 
reforma el artículo 3 de 
“Capital”, pasando a ser: 
acciones “nominativas 
endosables”. Esc. actuante: 
Facundo FRATELLI. Inscripción 
en D.G.R.: No 2669/2026.

PUBLICACIÓN: 29/04 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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JUAN LACAZE: 
Instituciones 
deportivas se 

coordinan en el 
“Mes del 

Movimiento”

La Comisión de Deportes 
del Municipio de Juan 
Lacaze ha lanzado una 
convocatoria abierta 
dirigida a todas las 
instituciones deportivas 
de la localidad, incluyendo 
clubes, gimnasios, 
academias y diversos 
espacios destinados al 
ejercicio físico. El objetivo 
del encuentro es sentar 
las bases organizativas 
para el inicio del 
denominado “Mes del 
Movimiento”.
Esta iniciativa busca 
consolidar una agenda de 
trabajo conjunta que 
permita no solo fomentar 
hábitos de vida saludable 
en la población, sino 
también generar eventos 
con un fuerte componente 
solidario que permitan 
recaudar fondos para 
causas comunes. Bajo la 
premisa de que el deporte 
es un motor de cambio y 
unidad, el municipio invita 
a los referentes 
deportivos a ser 
protagonistas de esta 
planificación.
La reunión informativa y 
de coordinación se llevará 
a cabo hoy, miércoles 29 
de abril a las 20:30 horas 
en el Anexo del Municipio 
de Juan Lacaze.
Para asegurar una 
correcta organización, se 
solicita a las instituciones 
interesadas confirmar su 
asistencia comunicándose 
al teléfono 094 710 057. 
La participación de cada 
club y academia es 
considerada fundamental 
para el éxito de esta 

propuesta que busca 
movilizar a toda la 
comunidad sabalera.

Se realizó el 
lanzamiento 

nacional de los 
Juegos Deportivos 
Nacionales 2026 en 

Minas

Con el Teatro Lavalleja 
como escenario, se llevó 
a cabo el lanzamiento 
oficial de los Juegos 
Deportivos Nacionales 
(JDN) 2026. El evento 
contó con la participación 
de estudiantes de 
educación media junto a 
autoridades nacionales y 
departamentales, 
marcando el inicio de un 
programa que convoca 
anualmente a más de 
100.000 jóvenes en todo 
el país.
Los JDN son una 
iniciativa conjunta de la 
Secretaría Nacional del 
Deporte (SND), la 
Administración Nacional 
de Educación Pública 
(ANEP), el Instituto 
Nacional de la Juventud 
(INJU) y el Congreso de 
Intendentes. Esta política 
pública, con diez años de 
trayectoria, busca 
garantizar el acceso a la 
competición deportiva y 
promover el desarrollo 
integral de adolescentes y 
jóvenes.
Durante la oratoria, la 
subsecretaria nacional del 
Deporte, Gabriela Freire, 
definió a los juegos como 
una instancia que 
trasciende la competencia 
para enfocarse en el 
derecho al aprendizaje y 
la creatividad. Por su 
parte, el presidente del 
CODICEN, Pablo 
Caggiani, resaltó los 
beneficios psicológicos y 

de convivencia del 
deporte, subrayando que 
la actividad fomenta tanto 
el respeto por las reglas 
como la cooperación.
Disciplinas y proyecciones 
internacionales
Los juegos están dirigidos 
a jóvenes de entre 12 y 
19 años, quienes 
competirán en ocho 
disciplinas: atletismo, 
ajedrez, tenis de mesa, 
natación, hándbol, 
básquetbol, vóleibol y 
fútsal. El calendario se 
desarrollará entre mayo y 
octubre a través de 
etapas departamentales y 
regionales.
Un incentivo destacado 
para esta edición es que 
los ganadores de la 
primera categoría 
obtendrán el pase directo 

para representar a 
Uruguay en los Juegos 
Sudamericanos 
Escolares, que se 
celebrarán este año en 
Ecuador.
Inscripciones
El evento en Minas 
incluyó activaciones 
físicas y presentaciones 
artísticas del Liceo N.º 3 
"Lolita Ruibal". Las 
autoridades recordaron 
que el primer período de 
inscripciones permanece 
abierto hasta el 10 de 
mayo de 2026 a través 
del sitio web oficial de la 
Secretaría Nacional del 
Deporte.

DEPORTES


